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LA POBREZA Y  

LAS DESIGUALDADES 

TERRITORIALES  
E L   M A G D A L E N A   R E N A C E 

 

 

 

 

 

 

 

l Magdalena reclama un cambio profundo de rumbo. No de otra manera puede interpretarse el resultado de las 

pasadas elecciones. En contra de todos los pronósticos, el pueblo magdalenense, tomando conciencia de su poder 

democrático, se rebeló en contra de la manipulación y compra venta de votos enraizada, y derrotó por un amplio 

margen de 343.786 votos frente a 195.505, a la clase política tradicional que se había entronizado en las instituciones 

del departamento. Hemos recibido un mandato para iniciar la gran transformación contenida en el programa de gobierno que 

presentamos a consideración de la ciudadanía y que anima a este Plan de Desarrollo: Magdalena Renace. 

La pandemia acentúa la pobreza 

La transformación en las condiciones de vida de las personas del Magdalena ahora son más difíciles, porque la pandemia del 

Covid-19 ha mostrado que las profundas desigualdades que existen en el país han sido el resultado de una política económica 

y social inadecuada, que no ha valorado la importancia de las regiones, y que no se ha preocupado por ofrecerle a los gobiernos 

locales los instrumentos necesarios para que, con el apoyo de la Nación, se cierren las enormes brechas que existen entre los 

municipios de Colombia. 

E 
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Tal y como se advierte en el Programa de Gobierno, la incidencia de la pobreza en el departamento es muy alta comparada 

con el promedio nacional. Y, como lo precisa Naciones Unidas, la lucha contra la pobreza tiene que ir a la par con una mejor 

distribución del ingreso y de la riqueza, y con la protección ambiental si se espera que los logros sean sostenibles. Dados los 

altos niveles de pobreza del departamento del Magdalena, su superación se convierte en una prioridad de la política pública. 

Y por esta vía se podrá cumplir con el precepto constitucional de garantizar los derechos fundamentales, y se abrirán 

oportunidades de inclusión en los diversos mercados. 

Ahora el reto es mayor en medio de esta crisis, que tendrá por lo menos 3 consecuencias: aumento de la pobreza, caída de la 

producción y el empleo; y mayor morbilidad y mortalidad por desnutrición. A medida que la enfermedad se va extendiendo 

en el país, se hacen más evidentes las desigualdades que se presentan, tanto entre los hogares como entre los territorios 

La pobreza en el Magdalena no se puede entender sin este dramático contexto nacional. Con la pandemia se han desnudado 

las frágiles estructuras de los sistemas de protección y de seguridad. Tal y como está sucediendo en otros países, las personas 

más afectadas por el Covid-19 son los pobres y vulnerables en un escenario de desprotección y abandono estatal. La pandemia 

ha puesto en evidencia la fragilidad del Estado colombiano, y su excesiva centralización. 

El mandato popular 

En cumplimiento de ese mandato popular vamos a convertir al Magdalena en ejemplo viviente de la realización de los 

derechos sociales a través la acción mancomunada de la administración y la gente, de gobierno y sociedad en cumplimiento 

de la Constitución de 1991 que ordenó construir un Estado Social de Derecho que hasta ahora no nos ha llegado. La 

gobernabilidad de los territorios olvidados por el centralismo que sido dadivosa con los arriba y mezquina con los de abajo 

y deberá ceder ante el mandato social que reclama desde la tierra de Macondo una segunda oportunidad para la libertad 

compartida en la realización de los potenciales y las capacidades de cada ser humano. 

 

El legado de la historia 

El nuevo gobierno del Departamento es muy consciente del enorme desafío que tiene entre manos para cumplir con la 

esperanza y necesidades del pueblo del Magdalena. Son 200 años de espera desde la independencia y 30 desde la 

Constituyente de 1991. Esta tierra tan bendecida de recursos naturales y hombres y mujeres creativos y trabajadores son los 

que más han adolecido de mal gobierno, de la apropiación de lo público para fines privados y de la violencia como herramienta 

de silenciamiento político y de despojo de propiedades que los han tenido sumidos en la pobreza más abyecta, el miedo y la 

desesperanza. 

 

Santa Marta, nuestra capital, fue la primera ciudad que lograron asentar los conquistadores en tierra firme americana. El 25 

de julio de 1525, Rodrigo de Bastidas regresó a esta bahía que recordaba de sus primeros viajes para establecer un nuevo tipo 

de asentamiento en colaboración con los pueblos originarios y no como era costumbre, a través de su esclavización y despojo. 

Sus subalternos se insubordinaron pues venían ávidos de 

riquezas para las cuales no tenían intención de trabajar 

con el sudor de la frente. Con la perfidia y la codicia a 

flor de piel, asesinaron a Bastidas y se dedicaron a lo que 

venían. Atacaron a los pueblos, les robaron sus tierras y 

haberes, violaron sus mujeres y los sometieron al trabajo 

forzoso. Ese es el antecedente más nefando de nuestra 

historia. 

Durante la independencia, la provincia de Santa Marta, 

que comprendía el territorio que hoy ocupan los 

departamentos de Magdalena, Guajira, Cesar y parte de 

Santander, fue la que ofreció mayor resistencia a los 

patriotas. Cuando llegó Simón Bolívar enfermo y 

repudiado, esa élite criolla ya se había puesto en los 

zapatos de los funcionarios del Rey, manteniendo los 
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privilegios y canonjías que la República había prometido abolir. Ninguno quiso recibir al Libertador. Fue paradójicamente 

un hidalgo español, Joaquín de Mier y Benítez, quien le dio acogida en la Quinta de San Pedro Alejandrino donde murió el 

17 de diciembre de 1830. Los apellidos de esas familias criollas aparecen al mando del departamento a lo largo de la era 

republicana y hasta nuestros días. Una visita a los retratos exhibidos en la entrada de la Gobernación da fe de ello. 

La trayectoria dependiente 

Estudiosos de las ciencias políticas han sistematizado el fenómeno descrito en la denominada teoría de las trayectorias 

dependientes (Pierson, 2000), que se da cuando los fenómenos no atienden a las realidades presentes sino a las circunstancias, 

tradiciones e instituciones excluyentes del pasado. Así, a pesar de la independencia y la libertad demorada de la esclavitud, 

la hacienda fue un espejo de la encomienda y los partidos políticos de la hacienda, con sus elementos de la tierra como 

presupuesto de dominación, el cacicazgo y el sometimiento del campesino, todos elementos que perviven en el clientelismo 

político (Guillén, 1979). 

 

A pesar de la reforma constitucional de 1936 que reconoció la propiedad como función social y perfiló la reforma agraria de 

la Ley 200 de ese año y después por la ley 135 de 1961 y la 160 de 1994, la tierra ha seguido concentrándose en menos y 

menos manos. En lugar de destinarse a su vocación agrológica, se mantiene en pastos para la ganadería extensiva mientras 

las gentes del departamento registran los más altos niveles de hambre y desnutrición y en general carecen de seguridad 

alimentaria que puede ofrecer su rica agrología con todos los pisos térmicos y abundancia de agua. La elevada concentración 

de la tierra en el Magdalena ha ido en contra de la productividad y del ingreso de los campesinos. 

Al Magdalena no ha llegado el Estado Social de Derecho 

Al Magdalena no ha llegado el Estado Social de Derecho ordenado por la Constitución de 1991. En materia de indicadores 

sociales estamos mal frente al resto del país. Es el mundo al revés pues somos campeones en informalidad, pobreza, 

mortalidad infantil y materna, desnutrición y déficit de vivienda, desempleo y claro corrupción. Un dato basta para expresar 

el derrumbe social del departamento que recibimos: mientras el exiguo salario mínimo legal mensual está en $980.657, 47 

personas de cada 100 magdalenenses sobreviven con menos de $257.000 mensuales y otros 15, con menos de $117.000. El 

departamento es el cuarto con mayor pobreza monetaria y ocupa el puesto 28 entre los 32 departamentos del país en materia 

de corrupción, donde 32 es el que registra mayor incidencia de este flagelo. 

 

Los jóvenes no tienen acceso a la educación superior y el sistema de salud, convertido en negocio privado, está a cargo de 

EPS y 34 hospitales públicos que desmerecen ese calificativo, pues bajo sus techos desvencijados e instalaciones derruidas 

pululan negocios particulares. La carencia de un servicio público universal en salud nos tiene en vulnerabilidad suprema 

frente a la pandemia del coronavirus, sin contar con una sola UCI en sus 29 municipios. Solo el Distrito de Santa Marta y 

algo Ciénaga, cuentan con ese servicio en cantidades absolutamente insuficientes. Así tenemos que afrontar esta pandemia 

de coronavirus: en condiciones desventajosas y sin recursos para garantizar la prestación efectiva del servicio de salud y 

atender a la compensación económica y social de los habitantes confinados sin fuentes de sustento en la necesaria cuarentena. 

La crisis ocasionada or el Covid-19 ha desnudado el fracaso de la Ley 100 de 1993. La intermediación privada ha impedido 

que los recursos públicos destinados a la salud y a la seguridad social favorezcan a las personas que más los necesitan. 

El sistema de salud de la Ley 100 demostró su fracasó en el manejo de la pandemia, especialmente en materia de salud 

pública. La privatización de la salud no funciona para tiempos de normalidad y muchos menos para atender la emergencia 

del COVID 19. Es menester abogar por una reforma que garantice el acceso universal real y efectivo al derecho a la salud y 

no solo a la afiliación, que es el dilema en que se debate la mayoría de la población que es pobre. Está afiliada al régimen 

subsidiado en salud, pero en los territorios no hay una red de servicios con capacidad de atención real.  

El pequeñísimo sector moderno de la economía consiste en privilegios nuevos sumados a los antiguos acumulados sobre la 

propiedad de la tierra y la institucionalidad. El gobierno central ha repartido concesiones portuarias, de la vía férrea y hasta 

de la bahía histórica de Santa Marta para un servicio de yates exclusivos y conformados zonas francas que sustraen sus 

lucrativas actividades de las bases tributarias. Los locales no se quedaron atrás. Feriaron los servicios públicos del agua y de 

la recolección de impuestos hasta que llegamos a la Alcaldía de Santa Marta a poner orden. Con todo subsiste la concesión 

del alumbrado público, de los licores, de la lotería y juegos de azar, todos, patrimonio común al beneficio de pocos. 
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Otro tanto sucede con la riqueza ambiental sin paragón de la Sierra Nevada, la Ciénaga Grande, el Parque Tayrona, las playas, 

en proceso de vulneración por el descuido, la desidia y si, la codicia. Hay que ver la desecación de humedales, los intentos 

de privatizar partes del Tayrona para hoteles cinco estrellas y la deforestación rampante a cuya prevención CORPAMAG 

solamente dedica el 1,3% de su presupuesto. 

Cuatro años son un tiempo corto pero suficiente para abrir nuevos caminos y horizontes, pero la gran transformación es un 

esfuerzo continuado y acumulado de treinta años que empiezan con la visión estratégica de este plan de desarrollo que dará 

un viraje a la política pública y a la gobernanza del departamento. Nuestra convocatoria a todos los sectores del Magdalena 

es a construir a través de la más amplia participación democrática una visión compartida del Magdalena en Plan de desarrollo 

estratégico del departamento 2050 que tenga este plan Magdalena, Renace como su punto de partida. 

Una nación federal, con autonomía en las regiones 

Si algo ha quedado claro con la pandemia, es que el modelo de desarrollo y la forma de Estado que se implantó, a pesar de 

las directrices y valores que animaron la Constituyente de 1991, debe ser reestructurado a fondo. El debate que convocaremos 

para consensuar el Plan Estratégico Magdalena 2050 debe interrogar a todos los sectores de la sociedad civil y de la 

institucionalidad pública del departamento sobre cómo organizar mejor la producción y la provisión de bienes públicos para 

que beneficien a la totalidad de la población. Debemos pensar todos por fuera del cajón. La crisis actual es la oportunidad 

para abrir los ojos, con un enfoque de largo plazo. 

La profundidad de la crisis que avizoran algunos de los escenarios para la etapa posterior a la pandemia en el mundo entero 

y, desde luego en el Magdalena y Colombia, exigirá nuevas formas de organización y gestión de los asuntos públicos y 

privados. Debemos atrevernos a pensar en grande y proponerle a Colombia desde sus territorios olvidados por Cien Años de 

Soledad, una nueva propuesta de futuro y de esperanza.  

Colombia no puede seguir con un modelo centralista que estrangula las capacidades de los territorios. El centralismo, sin 

duda alguna, impide que a la gente le lleguen los servicios y que se desaten las capacidades productivas. Las ciudades, los 

municipios y los departamentos son los espacios donde la gente vive. Propondremos el debate de sistema de autonomías, un 

sistema federal para Colombia, como existe en otros países. 

En las regiones somos tratados como si fuéramos incapaces de gestionar nuestro propio desarrollo. El desarrollo se gestiona 

con recursos. Si el país sigue centralizando los recursos en cabeza del ejecutivo central nacional, los territorios seguirán por 

siempre limitados en la capacidad resolutiva y con infinidad de demandas insatisfechas. En la Constitución de 1991, los 

departamentos quedaron en el limbo. Esta situación no se corrigió con la Ley 388 de 1997, que le amplió el margen de 

maniobra a los municipios, pero no creó instrumentos de financiación para los departamentos. El país ha olvidado que el 

departamento tiene funciones importantes como la coordinación del ordenamiento territorial, la búsqueda de convergencia 

entre municipio, el mejoramiento de la infraestructura vial, el desarrollo de sistemas de riego, la protección ambiental, la 

conservación de los recursos naturales, etc. Estas tareas no se pueden cumplir sin recursos. Y el afán centralista ha ahogado 

las finanzas departamentales. La posibilidad de generar recursos propios es exigua, mientras que las responsabilidades son 

enormes. 

Se requieren mayores niveles de autonomía para que en los gobernadores no sean meras figuras intermedias, con 

responsabilidades, pero sin las atribuciones y recursos para atenderlas. Si se puede en Brasil, Argentina y México, ¿por qué 

no se puede acá? ¡Basta ya de tanto centralismo asfixiante! 

La promesa de descentralización y autonomía de las entidades territoriales de la Constitución de 1991 ha sido completamente 

frustrada. Posteriores reformas constitucionales han ido restringiendo las capacidades de las gobernaciones, los distritos y los 

municipios. En vez de avanzar en descentralización, las reformas y condicionamientos del sistema general de participaciones 

marcaron el punto de inflexión hacia la recentralización que ahora debemos desde los territorios reformular. 

En resumen: abogaremos por un sistema de salud público, por la educación pública superior gratuita y de calidad y por la 

capacidad de los gobiernos departamentales para gestionar los servicios públicos de agua y electricidad, con el mínimo vital 

garantizado como derecho a los sectores vulnerados y vulnerables. El acceso a la educación superior no puede continuar 
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siendo un privilegio para unos pocos. La reducción de la brecha educativa es un paso indispensable para abrir oportunidades 

para la mayoría de la población. 

Los entes territoriales requieren el poder de decisión y la capacidad fiscal para la gestión autónoma de su desarrollo local y 

regional para impulsar la seguridad alimentaria, la producción de alimentos, el turismo sostenible, entre otros asuntos. 

Convocaremos a los gobernadores del país, a las instituciones nacionales y a todos los sectores de la sociedad civil y política 

de Colombia a realizar el debate sobre el modelo de desarrollo y modelo de Estado desde este territorio histórico del 

Magdalena. 

Juntos y juntas podemos 

Cada uno de nosotros, cada sector y grupo poblacional, cada organización social, empresarial y gremial deberá asumir su 

responsabilidad con una participación incidente que garantice que todos trabajemos como un sol haz de voluntades para 

recomponer el rumbo, democratizar las formas de gobierno, controlar la gestión en beneficio de todos y todas, derrotar la 

corrupción y volcar el escaso presupuesto hacia las necesidades apremiantes de la población y para despertar el potencial de 

emprendimiento de los y las magdalenenses. Son cuatro las revoluciones que iniciaremos, revoluciones pacíficas que nos 

garantizarán que no habrá marcha atrás en la decisión de modernizar las estructuras desuetas y de pagar la deuda social 

acumulada y aplazada de tantas generaciones. 

REVOLUCIÓN DE LA EQUIDAD   

 

Pobreza y seguridad alimentaria 

Existe una estrecha relación entre pobreza, seguridad alimentaria, salud y educación. De una parte, la insuficiencia de 

recursos, en moneda o en especie, que no permite adquirir lo alimentos. Y, sobre todo, no se pueden obtener los alimentos 

con las calidades nutricionales adecuadas. Esta carencia tiene un impacto negativo en el desarrollo fisiológico y neuronal de 

los niños. Además, la falta de estímulo al sector agropecuario, no ha permitido consolidar la producción de alimentos básicos 

en el departamento. 

 

Quizás la expresión más dolorosa de la pobreza es la muerte por 

desnutrición. El año 2017 registró el 6,5% de los casos del nivel 

nacional. La tasa de mortalidad por desnutrición en el departamento 

es de 9,4 casos por cada 100.000 habitantes, el doble del promedio 

nacional, que es de 4,6 casos por cada 100.000 habitantes. 

La crisis sanitaria actual se traducirá en una mayor pobreza extrema, 

lo que significa que las familias no tienen un ingreso siquiera para 

cubrir sus requerimientos nutricionales, pues buena parte de los 

hogares derivan sus ingresos de actividades informales, casi de lo 

obtenido día a día. 

 

Pobreza y desigualdad de ingresos y oportunidades 

En este plan de desarrollo, el combate a la pobreza y la desigualdad es un objetivo fundamental. Además de organizar mejor 

los programas focalizados, y de buscar una articulación más adecuada con las instancias nacionales, se impulsarán procesos 

productivos que mejoren el empleo y el ingreso de las familias. 

 

Al analizar la situación de pobreza, uno de los factores que está en la base de la persistencia de esta situación y de su 

reproducción intergeneracional, son las pocas oportunidades de formación, generación de empleo e ingreso. Las barreras a la 

entrada al mercado de trabajo son más difíciles para la población en pobreza y vulnerabilidad y, sobre todo, para los jóvenes 

y las mujeres. El reto es conjugar procesos productivos y de distribución de la tierra que permitan conciliar la gran producción 

(palma y banano), con la de los pequeños campesinos. 



 

13 

Varios factores explican esta situación: el creciente divorcio entre el crecimiento económico y la generación de empleo, el 

déficit cualitativo y cuantitativo en formación y capacitación, la falta de activos productivos, las limitaciones para acceder a 

créditos, y a mercados justos, la precaria infraestructura, entre otros. 

La desigualdad, en el departamento y en Colombia, es significativa. Entre el 2002 y el 2018, en el Magdalena, el Gini del 

ingreso laboral se ha mantenido bastante estable. No se ha reducido de manera significativa. Pasó de 0,498 a 0,487. En 

términos de ingresos laborales, el Magdalena no es tan desigual, como otros departamentos. Pero yendo más allá, sí llama la 

atención la concentración de la tierra. El Gini es de 0,80. Este valor es altísimo, y tiene impactos negativos no solamente en 

la calidad de vida de las personas, sino también en la productividad.  

Los datos del CNA 2014 han puesto en evidencia la enorme 

concentración de la tierra que existe en el país. El Gini global 

(0,93) es más alto que el del Magdalena. A nivel nacional, y 

de acuerdo con los datos del CNA, el 70,8% de los 

productores están vinculados a unidades de producción 

agropecuaria (UPA) menores de 5 hectáreas, que ocupan el 

3,1% del área censada. En las UPA de más de 1.000 ha. se 

ubican el 0,2% de los productores, y corresponden al 59,5% 

del área. Estos porcentajes se traducen en un Gini de 0,93. 

Pobreza y falta de convergencia 

Es posible que con la pandemia las brechas se acentúen. De 

ahí la importancia que entre la Nación y el departamento se 

diseñen mecanismos contracíclicos. Las brechas que existen 

ahora se pueden mirar desde dos ángulos. Por un lado, entre 

municipios y departamentos y estos con relación al promedio 

nacional y a los sectores urbano y rural. Y, por el otro, entre las personas y los hogares. 

 

Gracias a los resultados del censo nacional de población (CNP 2018), es posible comparar las condiciones de vida de los 

municipios a través de los componentes del índice de pobreza multidimensional censal (IPM*). Es evidente que entre los 

municipios del país no hay convergencia. Y tampoco la hay entre los del Magdalena. Las diferencias son significativas. El 

examen del IPM* muestra, primero, que en la mayoría de los municipios del departamento más del 50% de los hogares son 

pobres. Y, segundo, la brecha es significativa. Claramente, no hay convergencia entre municipios. Mientras que en Santa 

Marta la incidencia es de 24,4%, en Sitionuevo es de 70,7%. De nuevo, la lucha contra la pobreza es exitosa si está 

acompañada de una mayor equidad, expresada en la convergencia entre los municipios. 

El sentido de la convergencia se podría expresar así: diversidad económica, pero igualdad de oportunidades para tener una 

vida digna. Es conveniente que cada municipio desarrolle los sectores económicos con mayor potencialidad de acuerdo con 

las características del territorio, en términos de vocación del suelo, distancias, vías terciarias, etc. Pero la heterogeneidad 

productiva debe llevar a una convergencia en términos de condiciones de vida. Es inaceptable que el lugar de nacimiento y/o 

vivienda determine de manera trágica el nivel de vida de las familias y las comunidades. 

REVOLUCIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD  

 

El departamento del Magdalena es un lugar único de belleza, posibilidades y riqueza. Al norte, baña sus tierras el Caribe; 

desde aquí, las grandes corrientes civilizatorias de América intercambiaron saberes, filosofías y métodos y lograron copar el 

continente construyendo ciudades grandiosas, descubriendo nuevas fuentes de alimento, creando nuevas opciones para 

entender y explicar la diversidad de la vida. Estos pueblos antiguos y profundos ocuparon las preciosas bahías, lagunas y 

humedales del Caribe hasta donde llegan presurosos y cargados los ríos de la sierra, y dejaron su impronta en las piedras y la 
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arena, desde donde aún buscan compartir sus ideas y todo lo que saben para salvar la humanidad ayudando a pensar a sus 

hermanos menores. 

Al occidente del departamento corre el Río 

Grande de la Magdalena, salida y entrada de 

los Andes y del interior de Suramérica. Sus 

aguas y su fuerza forman lagunas y ciénagas 

plenas de posibilidades de vida y ricas en 

historias y poesía que hablan de las cosas 

diarias, de bogas y de seres míticos que 

enseñan a vivir y a respetar la vida. En esa 

esquina que forma la salida del río grande en 

el Caribe se ubica majestuosa la Sierra Nevada 

de Santa Marta y, a sus pies, la Ciénaga Grande 

de Santa Marta, milagro de aguas dulces y 

saladas, que ofrecen nuevas posibilidades para 

millones de seres vivos que se suceden en el 

regalo de todos los climas del planeta concentrados en sus laderas y en sus aguas. 

Al sur y al oriente, las tierras ricas por los sedimentos que durante siglos depositan la sierra, los ríos y el mar, por la capacidad 

creativa milenaria de la gente chibcha y arawak haciendo suelos y manteniendo bosques y por el aporte inmenso de los 

africanos que, traídos a la fuerza, encontraron aquí su nueva patria y sembraron en ella toda su sabiduría y su fuerza libertaria. 

En este marco ideal de tierra buena y gente sabia se asentaron europeos, que vinieron en sus barcos a conectar a América y 

Europa; se mezclaron con los nativos y africanos y surgieron magdalenenses que tienen todas las ventajas de tantas tradiciones 

y de tantas historias, y que son una promesa de libertad y pujanza que necesita la paz y un camino para vivir mejor en medio 

de tantas posibilidades. 

En esta tierra tan buena y con esta gente tan dispuesta, los grandes comerciantes del banano pusieron sus enormes cultivos 

arrasando la diversidad y sometiendo a la gente, mientras sacaban millones de ganancias de las que no dejaban caer ni 

monedas en el suelo devastado. Aquí está Macondo todavía, y la hojarasca aún vuela con el viento. Ahora, al sembrar la 

palma para sacar aceites se denuda el suelo y se destruye, mientras los habitantes antiguos y recientes no tienen acceso a un 

pedazo de tierra para asegurar la comida y los métodos de monocultivo acaban con los insectos polinizadores y envenenan 

el agua. Y algo parecido a un culto a las reses, a las vacas, al ganado, hace que cada animal tenga más espacio para su vida 

que el que le corresponde a un campesino para su subsistencia. Esto no tiene por qué ser así, se puede producir sin destruir, 

se puede encontrar un método de cultivo que respete la biodiversidad y estimule la producción y la economía con la misma 

fuerza que protege los ecosistemas. 

La Sierra Nevada, la Ciénaga Grande, el Río Grande de la Magdalena, las bahías, esteros, humedales, playones y el mar 

mismo junto con la gente que habita allí, están en riesgo. Los señores de la guerra imponen su lenguaje de muerte y su noción 

de éxito medido por canecas de dinero. Los pagamentos y las tradiciones de protección apenas alcanzan a los indígenas para 

defender el mundo y proteger sus vidas. Pero resisten en alianzas implícitas o abiertas con los campesinos y afrodescendientes 

que descubren múltiples formas para sobrevivir a los malos tiempos. Quieren un gobierno que reconozca su sabiduría y que 

la emplee en una asociación respetuosa para reconstruir lo que se ha perdido y volver a tener lo suficiente. 
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La mayor riqueza es la vida, todos lo saben. 

Pero para mantener la vida se necesita 

proteger la tierra y sembrar comida, basados 

en lógicas imperantes en el territorio 

departamental desde hace milenios, que 

garantizan el éxito de los cultivos en medio de 

la biodiversidad; mantener los ríos y las aguas, 

recuperando el carácter protector de cada ser 

humano y ayudando a fortalecer el Fondo del 

Agua y sus programas; respetar los bosques y 

sus habitantes desde los grandes y muy 

visibles hasta los infinitesimales; recuperar las 

ciénagas y humedales dejándoles abiertas sus 

bocas y cuidando los vertimientos para no 

envenenar sus aguas; controlar la mano 

arrasadora para permitir el retorno de los 

bosques, sembrando árboles en aquellos 

lugares en los que sea necesario colaborar con los procesos de la naturaleza; enseñar a cada niño el valor de la vida y el 

impacto de cada acción individual sobre su existencia; reconocer la capacidad de las comunidades locales para cuidar su 

propio entorno, mediante un apoyo real desde el Estado. No se necesita mucho dinero, sino mucho entusiasmo por un 

programa de reconstrucción y de innovación en las formas de hacer la política y de convertir al Estado pobre, en principio, 

en un socio serio, comprometido y dispuesto. 

Nuestro gobierno comenzó con la crisis de la pandemia, que nos da hasta el momento algunas lecciones: la primera es que 

hay muchas cosas que no necesitamos y de las que prescindimos sin ningún inconveniente, pero hay otras que son 

fundamentales e imprescindibles, de las cuales la primera es la agricultura. Así que la agroecología y una nueva manera de 

ordenar el territorio para la producción agropecuaria es central a este Plan de Desarrollo. Necesitamos entender cómo 

logramos disminuir las extensiones usadas por la ganadería mediante un proceso de negociación con los ganaderos y una 

búsqueda colaborativa de oportunidades para la adopción de métodos y técnicas de producción más eficientes; buscar 

acuerdos de paz con los señores de la guerra locales, cumpliendo con los acuerdos y demostrando la prevalencia de la gente 

común y de sus necesidades en los planes y ejecuciones de gobierno; desarrollar sistemas de vías y transporte basados en lo 

que ya existe, fortaleciendo el tren, creando un interpuerto junto con la ampliación del aeropuerto para salvar la Bahía de 

Santa Marta y la ciudad de una destrucción segura; trabajar para que el retorno del turismo supere sus errores y se desarrolle 

en medio de la conservación y el respeto. 

No hay sostenibilidad posible sin la participación de la gente en cada lugar del Departamento. Nadie puede quedarse atrás; 

todos unidos trabajaremos por hacer del Departamento del Magdalena lo que debería ser. Sabemos que, sin presupuesto, en 

medio de una reestructuración institucional y administrativa, con el temor de la crisis siempre presente, no será muy fácil 

hacer un cambio total en cuatro años. Pero tenemos la confianza en que cada magdalenense pondrá de su parte en lo que le 

corresponda, y la certeza de que los miembros del gobierno trabajaremos para convertir este Plan de Desarrollo en un modelo 

de trabajo que se continuará en el futuro si lo hacemos bien hoy. 

REVOLU CIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD  

 

La apuesta del PDD es el desarrollo económico inclusivo (DEI)1, que hace de la integralidad en las políticas un imperativo, 

pues responde al carácter multicausal y multidimensional de los problemas que enfrenta la región. Por tanto, no basta con la 

coordinación y articulación institucional y/o sectorial, se trata de partir de una lectura integral de la problemática. 

 
1 El DEI es un enfoque promovido por el PNUD. En especial, en un proyecto iniciado desde el Área de Pobreza y Desarrollo Sostenible. 
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Al analizar la situación de pobreza, uno de los factores que está en la base de la persistencia de esta situación y de su 

reproducción intergeneracional, son las pocas oportunidades de generación de empleo e ingreso. Las barreras a la entrada al 

mercado de trabajo son más difíciles para la población en pobreza y vulnerabilidad y, sobre todo, para los jóvenes y las 

mujeres. El reto es conjugar procesos productivos y de distribución de la tierra que permitan conciliar la gran producción 

(palma y banano), con la de los pequeños campesinos y desarrollar una agroindustria complementaria que genere valor 

añadido. 

Varios factores explican esta situación: el 

creciente divorcio entre el crecimiento económico 

y la generación de empleo, el déficit cualitativo y 

cuantitativo en formación y capacitación, la falta 

de activos productivos, las limitaciones para 

acceder a mercados justos, la precaria 

infraestructura, entre otros. 

Es necesario retomar las conclusiones de la 

Misión Rural (DNP 2015) sobre la necesidad de 

que el Estado estimule la producción agropecuaria 

a través de inversiones (vías, sistemas de riego, 

cr®ditoé) y la oferta de servicios (acueducto, 

educación, salud, vivienda...). Estas acciones las 

debe realizar el departamento en proyectos conjuntos con el gobierno nacional. La infraestructura física y social es imperativa. 

Las condiciones de la respectiva subregión definirán la modalidad: por asociatividad, por agricultura por contratación, por 

inclusión de asociado, como proveeduría, etc. 

Para que haya convergencia entre los municipios se requiere que tanto el gobierno nacional, como el departamental se 

comprometan con el desarrollo de planes estratégicos que cumplas dos características. Que mejoren la productividad y, 

además, que favorezcan la convergencia. La tarea no la puede desarrollar solamente el departamento y sus municipios. Es 

necesario el concurso de las instancias nacionales. Por eso la reducción de la pobreza tiene que ir a la par con la equidad. 

El gobierno departamental debe trabajar juntamente con el sector privado, de tal forma que los beneficios sean compartidos. 

Los empresarios deben entender que el esfuerzo conjunto les genera, a la larga, mayores beneficios. Un sistema de riego o 

una vía terciaria se tienen que diseñar de tal manera que favorezcan la inclusión y el aumento de los ingresos para el conjunto 

de la población. Las prioridades de la inversión rural se deben diseñar teniendo en cuenta la opinión de los empresarios. Los 

proyectos troncales para la región incluyen sectores como el turismo que genera muchos empleos y con una mirada puesta 

en el turismo cultural de la mano del realismo mágico y el turismo de naturaleza, pero también agropecuarios como palma y 

banano. Se deben crear los mecanismos para que las grandes plantaciones no sean excluyentes. 

REVOLUCIÓN DE LA GOBERNABILIDAD Y LA GOBERNANZA  

 

Muchas veces hemos cuestionado por qué el Magdalena, habiendo sido el primer departamento de Colombia en territorio y 

cultura, hoy se encuentra sumido en la postración de la pobreza, la exclusión social, la baja productividad y la debilidad 

institucional y fiscal. La verdad es que el departamento se haya atrapado en un círculo vicioso que es menester romper. Hay 

razones de la dependencia de la trayectoria del pasado que constriñen su potencial de progreso. Estudiosos de la historia de 

la economía y de las instituciones explican por qué fracasan los países (Acemoglu y Robinson, 2012), atribuyen ese fracaso 

al círculo vicioso generado por la ausencia a lo largo de la historia, de instituciones políticas y económicas incluyentes, es 

decir, democráticas y aplicadas en la práctica con igual racero para todos y todas. 

Círculo vicioso de las instituciones extractivas 

Claro que Colombia es un país con larga tradición de elecciones, pero tiene una larga historia de violaciones a los derechos 

humanos y civiles, de ejecuciones extrajudiciales y violencia contra la población civil que no se asocia a la vigencia de la 




































































































































































































































































































































































































